
ANUNCIO CALIFICACIÓN DEFINITIVA
OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN LEY 20/2021 

Por Resolución  de  Alcaldía  nº  288/2022 de fecha  24/11/2022 se  aprobaron las  bases  reguladoras  de  la
convocatoria y proceso de estabilización del personal  del Ayuntamiento de Algámitas,  por el  sistema de
concurso, con carácter excepcional y derivado de la OEP extraordinaria para la estabilización derivada de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que fueron publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla»
número 278,  de 1  de  diciembre  de 2022,  y  posteriormente  rectificadas  por  Resolución  de  Alcaldía  nº
302/2022 de fecha 09/12/2022 (BOP n.º 289 de 16/12/2022).

Habiendo  finalizado  el  plazo  de  alegaciones  a  la  calificación  provisional  del  proceso  de  selección
desarrollado  al  amparo  de  la  OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN  LEY 20/2021  del
Ayuntamiento  de  Algámitas  (Sevilla)  y  resuelta  la  alegación  presentada  por  Dª  Consolación  Torrejón
Rodríguez, se da publicidad a los resultados definitivos:
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De conformidad con la Base Novena, en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en
que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el  tablón de Edictos de la sede
electrónica del Ayuntamiento (https://www.algamitas.es), los aspirantes propuestos aportarán los documentos
que a continuación se relacionan:

a) Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo
de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones
públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no
hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como personal
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Lo que se hace público para general conocimiento 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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